RESOLUCION COMISION DE REGLAMENTOS TECNICOS Y COMERCIALES N°
0112-2002-INDECOPI-CRT

Aprueban norma técnica peruana referida a bebidas alcoholicas
Lima, 25 de octubre de 2002
CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Articulo 26 del Decreto Ley N° 25868, Ley
de Organizacion y Funciones del INDECOPI, modificado por el Decreto Legislativo N°
807, corresponde a la Comision de Reglamentos Técnicos y Comerciales, en su calidad
de Organismo Nacional de Normalizacién, aprobar las Normas Técnicas recomendables
para todos los sectores;

Que, las actividades de Normalizacion deben realizarse sobre la base del Codigo
de Buena Conducta para la Adopcion, Elaboracion y Aprobacion de Normas que figura
como Anexo 3 del Acuerdo sobre Obstaculos Técnicos al Comercio de la OMC, que
fuera incorporado a la legislacion nacional mediante Resolucion Legislativa N° 26407.
Dicho Acuerdo viene siendo implementado por la Comision a través del Sistema Peruano
de Normalizacion, del cual forman parte el Reglamento de Elaboracion y Aprobacion de
Normas Técnicas Peruanas y el Reglamento de Comités Técnicos de Normalizacion,
aprobados mediante Resolucion N° 0072-2000/INDECOPI-CRT, respectivamente;

Que, toda vez que las actividades de elaboracion y actualizacion de Normas
Técnicas Peruanas deben realizarse con la participacion de representantes de todos los
sectores involucrados: produccion, consumo y técnico, constituidos en Comités Técnicos
de Normalizacion, la Comision conformo el Comité Técnico de Normalizacion
Permanente de Bebidas Alcoholicas Vitivinicolas, de acuerdo a lo dispuesto en el
Reglamento de Comités Técnicos de Normalizacion antes sefialado;

Que, el 1 de octubre del 2002, el Comité Técnico sefialado presento a la Secretaria
Técnica de la Comision un Proyecto de Norma Técnica Peruana, la cual fue elaborada de
acuerdo al Reglamento de Elaboracion y Aprobacion de Normas Técnicas Peruanas
mediante el Sistema de Emergencia, y sometido a Discusion Publica por un periodo de
quince dias calendario, contados a partir del 2 de octubre del afio en curso;

Que, habiéndose recibido observaciones al Proyecto de Norma Técnica Peruana
¢stas fueron revisadas, evaluadas y aprobadas por el Comité Técnico, sometiéndolo a
consideracion de la Comision.

Luego de la evaluacion correspondiente, la Secretaria Técnica de la Comision
recomendo la aprobacion del Proyecto de Norma Técnica Peruana, como Norma Técnica
Peruana;



Estando a lo recomendado por la Secretaria Técnica, de conformidad con el
Decreto Ley N° 25868, el Decreto Legislativo N° 807 y la Resolucién N° 0072-
2000/INDECOPI-CRT, la Comision con el acuerdo unanime de sus miembros, reunidos
en su sesion de fecha 25 de octubre del 2002;

RESUELVE:
Primero.- APROBAR como Norma Técnica Peruana, la siguiente:

NTP 211.001:2002 BEBIDAS ALCOHOLICAS. Pisco. Requisitos. 6a Edicién
Reemplaza ala NTP 211.001:1995

Segundo.- Dejar sin efecto la siguiente Norma Técnica Peruana:

NTP 211.001:1995 BEBIDAS ALCOHOLICAS. Pisco. Requisitos. Sa Edicién
Registrese y publiquese.

AUGUSTO RUILOBA ROSSEL

Presidente de la Comision de Reglamentos
Técnicos y Comerciales



